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MINISTERIOS - 

CONSTRUCCION ' 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 22000 
POR CUANTO Corresponde a¡ Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo d t  
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirizir. eje- 
cutar y controlar en lo que  le compete la politica dcl 
Estado y ei Gobierno en cuanto a las Investigacioiies 
Inpeniero-Geolópicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las actividades de  Construcciiin 
y Montaje; la Construccibn Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitaciiin de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar. aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondienles a 
los proresos de Licitació,, de Obras, Proycctos y otros 
Trabajos relacionados con la Construccibn. 

POR CUANTO La Resolución No. 328 dc 28 de octii- 
bre de 1090, dictada por el que  resuelve crvó 1, Comi- 
sidn Nacional de  Contratación y Licitacionrs dr Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscriptn 
al  Ministro de la Construcción, cl Registro Niicional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores dr la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Rcglame.nto. 

POR CUANTO: E1 Rrglnmento del Registro Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Rc-  
pública de Cuba establece que corresponde n i  Ministro 
de 1, Construccibn resolver sobre Jas solicitudes de  
isncripcibn presentadas ante dicho Registro. adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacionrs 
<ie Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Construccibn. 

POR CUANTO. El Encarpado del Rreiñtra Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Coiisultorcc rir ia RL,. 
piihlica de Cuba. en cumplimiento dc lu dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó a l  Presidente de 1.1 Comisiún 
Nacional ri expediente inroado, el que con sus  recomcii- 
daciones ha elevado ai que resuelve en virtud de  ia 
solicitud presentad, por la Empresa Constructora de  
Obras de Arquitectura No. 39 ("Contingenle XIII Con- 
greso del SNTC") del nmis te r io  de la Construcci6n en 
Ciudad de  La Habana. 
'POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que  
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción dc la Empresa 

Constructora de Obras de Arqiiitectur, No. 39 ("Con- 
tinEentr XII i  Congreso del SNTC") dpl Ministcric de  
la Construcción el> Ciiidad de La IIabana. en e1 Renistro 
Nacional de Constriictorrs, Propertistas y Consultores 
de l a  República dc Cuba, adscripto a la ComisiÍm Na- 
cinnal de Contrat i ic ih  y 1.iritiiciones di. Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de la ,Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que SQ otorgue al 
amparo de 1u presente Resolución Ministerial la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 39 ("'Con- 
tingente XIII Congreso del SNTC') 'del Ministerio de  
la Consiriiccibn en Ciudad de La H a b a n a  quedará niito- 
rizada par, la reai izacih de In ni~i i icntr :  
Alcance de las nervicios aotorizüdos: 
Servicios de Canstriictor. 
+ Construcción civil y montaje de nuevas obras. 
4 Demolición. drsmantoje, rcliabilitación y recotistruccibii 

+ Mantenimiento de obras. 
4 Ensamblaje de componentes de la Construcción. + A!qiiiier de cquipoc y componentes de  la constriicciiin. + Producción y montaje de materiales de acabado. 
4 Servicio de procuraciún. oferta. transportación y ges- 

+ Cu'ltivo y comercialización de plantas ornamentales. 
Tipos de objetivos: 
4 E j e c u r i h  de obras dc Arquitectura. 
Para e.iercer como Constructor. 

TERJCERO La Licencia que se otorgue a l  amparo de  
la presente Resoliicibn se expedirá por II,, término de 
21  meses i~ partir de la Cccha d e  su inscripción. 

CUARTO: El  Encargado del Registro Nacional de  
Constructores. Proyeclistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizdo ron  el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para  que la  entidad cuya inscripciún se autoriza en el 
.4pnrtado Primero formnlice s u  inscripción e11 el Regis- 

d r  instalaciones y edificaciones existentes. 

tión de  suministros. 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. S / Z W  

Corresponde S I  Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispiiesto r n  ci Acuerdo NO. 
3081. adoptado por el CornitE Ejecutivo dci Consejo de 

inistros c011 fei-iia 20 tlc oct i ihrc de li)Li(i. dirigir. eje- 
cutar y controlar e n  lo que le compete !:, politira del 
Estaüo y el GoSierno <w ruan to  o !as liivestigacioncs 
Ingenicro-Gen!<ifiic;i-; ;ip!icarlrii :I !ti Conslsucción, l a  cla- 
horaciíjii ílc Diceiios para las ;icticid;ides <le Coiistrucci6n 
y Montaje: la Construcción Civi l  Y e! Montaje Iiidus- 
trial: el Msntenirnier.ío y !a Retia?hi!it:ici¿m d r  !a Vi- 
viencia y ¡as U?b:inizaciones, a s í  como clabor:ir, aprobar 
y controlar !as iYorinas Nwionnii,s ror~'espnndiciites ;: 
los procesos dc I,icitaiicín de Obras, Proyccios y otros 
Trabajos i-elaciuii;i<los con IR Coii;!riicciini. 

POR CUANTO: La Resolución No. 326 tic 28 dr oclu- 
hre dr 1896, dii.tad,, 1101 ci iiuc rr%IIiIYc creó la Conii- 
sión Nacional <Ir. Cni>li"it;iriiiii y L i c i i : ~ c i m c s  dr Ohras 
Proyectos y ci!ros s ~ r v i r i o s  tic l a  C'wi::tinir<~i611 ;idscriiiIn 
al Min!stro dc l;, Coii:.truw!óii. rl I is!ru Nai-ioiial dr 
Constructores, iYnyecli:;l.u y ?'@ni.uito:rb d i  l i l  Repu- 
Mica de Cuba P puso ni V i S O i  s u  Iicfii;iiiit:!itn. 

POR CUANTO: El Rrxla!i irt i to r k ;  Iirgihtro Nacio!lJi 
de Coiist.rlic1orr.s. I'i.íry k i S  y ~ : ~ l i > ~ " i l n r , ' ~  di la ne-  
piiblicd dt- Cuba c>tablci.c quc (:o poiit lc < j l  niiiiisirn 
de la  Co,x,trticci<jn rc: ;o~vv~ !,~'hrc l;is :,oiiciliide:; t i ?  
inscripcidi prcsriilada6 :t!it i: dic!:o R~g:s l ro .  adsiriptu 
a lo Comisión Nacional de  Coiitri?.acion y Licitacionrs 
de Obras, ?royectos y Otros Sfn3rioli de la  Coiistruccii in. 

pon CUAN??>. i : i  1 : i i <  l < i c )  <Ir: R;si?t:o Naclun,, l  

POR CUANTO: 

Nsciüna! Cl c..p 
daciones ha ekVdd6 al que resuelve eii virtud d c  !a 
solicitud presentada por la Empresa Provincial de Ser- 
vicios Especializados de ia Construcción del O i m n o  Pro- 
vincial del Poder Popular rii Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: E n  el ejercivio de las facultades qui: 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aularizar la Inscripcibn de la Einpi iw 

Provincial de Servicios Especialimdoc de la Cunstriimii'hi 
del Or.gano Provincia! del Poder Popular en Ciiid;id dc 
La Habana, en el Registro Nacional dc Constructores, 
Proyectistas y Consultores dc la República de C u h a  
adscripto a la Comisión Nacioiiai de Contratxión y I,i 
citaciones de  Obras. Yruyrctos y Otros Servicios ilc la 
Coiistrucción. 

SECUNDO: Mcdianic la Licencia (lile IC ototFue al 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la  República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido e n  rslc APU- 
tado implicara el dcsistimicrito de la entidad proniovente 
para lo que ba sido autorizada y, consecurntemente. el 
Encargado del Registro h'aiioiial de Construdorbs, Yro- 
yectistas y Consultores <Ir la República dc Cuba proce- 
derá al archivo riel cxpfclientc incoado. 

SEXTO: Notifiquese 13 presente Rrsoluclón a l  Yrc-  
sideiitc y Viceprrsiclrule Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Con:rnlaciún y Licitacioncs dc Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. a1 Viceministro 
a cargo dcl Arpa Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción. el Secretario Eieciitivo del Trentc dc Proyec- 
tos, al Director de Inspección Es1:ital del Organismo, al 
Encargado dci Registro Nacional de Constructore., Pro- 
yeciistas y Consii~tores dr Iu Rcp6b!ir;i <!c Ciih:i. quirli 
queda rcsponsabilizado dc iiotifinir al iiitrrcsado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gciiercil COIIOCI- 

miento y ;irchivcse el original de 1~ misma cn !a Direr- 
ción de Asesaria Jurídica. 

DADA en IS Ciudad de La 1Iab;iiia. en las Oficiiiiis 
Centrales del Ministerio de la Coiislruccióii a los 4 dias 
del mes de enero d d  2000. 

Juan Mario Juncn del Pino 
I\.liiiistro dc la Coiistruccióii 
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tos, al Director de Inspección Estatal del Organismo. a l  
Encargado del Registro Nacional dc  Constructores, Pro- 
Yeclistas Y Consultores de la  República de Cuba, quien 
queda rfsponsabilizado de notilicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en !a Direc- 
ción de Asesoría Juridica. 

DADA en la Ciudad de La IIabaiia, cii !as Oiicinas 
CentrdleS del Ministerio de la COrIStruCción a los 4 dias 
del mes de enero del 2000. 

.luan Mario Junco Pino 
RTinislro de la Construcciún 
 

. ~ ~  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 4/2000 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la COnS- 

Erucción. en virtud de lo dispuesto e11 ei Aciicrdo No. 
3081. adoptado por cI Comité Ejccutivo del Conse,io dc 
Minisiros con lecha 28 de octubre de 19116. dirigir. ejc- 
a t a r  y controlar en lo que lc compele la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Coiistrucii6ii. la eia- 
boracióii de Diseños para las actividades de Construcción 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabiiitación de  l a  Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar 
y contro1,ar Las Normas. Nacionales correspondientes a 
los procesos da Licitación de  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Conslruccion. 

'POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de octu- . _ _  -.... ~~~ ~- ~ ~~~ ~ .~ 
bre de 1996. dictadn por el que resuelve creo la Comi- .~ . ~. 
sión Nacional de Contratación y Licilaciones de Obras. 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
ConsI.ructot-es, Proyectislas y Consullorcs dc la Repú- 
blica de Cuba y puso c i i  vigor su  Rcgiameiito. 

POR CUANTO E1 Reglamento del Rcgistro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establcce que corresponde al Nliiustro 
de la Construcciún resoiver cobre las soiicitudcs de 
inscripción presentadas antc dicho Registro. adscripto 
a la Comisiúii Nacioiial de Contratacion y Licitarioiics 
de Obras, Proycctos y Otros Servicios de l a  Construcción. 

FOn CUANTO: E1 Etiiargadn ilcl Rrgisti-o Nacional 
de Constructorcs. l'i-oyrctislns y Coi1:~iilf~ircs (le la R c -  
piblica dc Cuba. cn ciimpliniiciilo clc lo di:.piirsli> cn  
el Arlfi:iilo 16 ti-aslatló ; ~ l  Prc!;idciilc clc la Coinii i i i i i i  
PJacioiial c.1 rxpcdiciitc iiicwido. el q'ir rru11 bu, rccnincn- 
darjoncs ha rlcvüdo a l  qiic ! ' c ~ i ~ l v c  rn 1-irtiid dc lo 
soiiritud prcsciitada por la Zitiprcsii dr f'roducrionrs 
nlce,iinicas y Scrviciob Fbpccializarios dcl hliiiislerio de 
la Industria Aliinciitici;i cn 10 pruiiii<.iii <ir Cainagücy. 

ron 'r.wTo: E I ~  c i  r , ic i -~cio (I,: iL2s h r i i u i i d c s  C ~ U C

me est in  coiiicriiias, 
R c s u c l v o :  

PRIMERO: Autorizar i ü  Inscripci0n dc la  Xmprrsa 
dc Pro<liiccioiics Mcr, i i i icas Y Srrvieios 1~:spmi;ilizados dcl 
Miiiistrrio TIC I:I lli<liIsi.ia AIimeiiiiciLt cI1 Id ~ ~ r W i I i c
de C+rna@jry, c i i  e! Rcgi::lrc ~ + ~ i n n s l  iIc CrIi:lructIre&
po,-er:!i5t3s >' l~.'*,!~s'l!~.o! 
&crjpto 3 Ld colll:~cii lTdcmlJ! t l C  C0: l~st lc i : i~l  'I. 
Licitaciones de Obras, Proycctos y Otros Servicios de  
la Construcción. 

S~GUNDO:  ~ ~ d i ~ ~ t ~  la ~ i ~ ~ ~otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial la Em- 
presa de prodilccioiies ~ ~ ~ áy servicios Espeeia- 
1izados del ~ i ~ i ~ t ~ ~ i ~  de la l,,dustria Aiimenticia en la  
provincia dc Camagüey. quedará autorizada para la 
reaiización de lo siguiente: 

Servicios de Constructor. 

+ Construcción. mantenimiento y reparaciones dc ins- 

6 Servicios de imprmeabilización de  cubi.ertas e insu- 

*lCance de los servicios autorizados: 

4 Construcción civil de instalacioncs del sector. 

talaciones y obras refractarias en calderas. 

IaciÓn de  s i s t e m a  de vapor, agua y'cllma. 
+ Servicio de  montaje tecnoiógico e industrial. 

Consl,riicción de maquinarias y pieras. 
6 Servicio iécnico espccializado industrial. 
Tipos de objetivos: 
4 Ejecuciú,, de obras y producciones industriales del 

MINAL. 
Para e,jercer conio Coristruclur. 

TERCERO La Licencia quc se otorgue a l  amparo de 
la presente Resolución se  expedir5 por uI1 término de 
24 meses a partir de la fecha de su  inscripción, 

CUARTO: El ,Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la  Repú- 
blica .de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede u n  plazo de DO dias natiirales. 

 

i ~ 1  

contados a partir de  la fecha de la pI'cseiite Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el 
Apartado Primero formalice su inscripción en  el Regis- 
ir0 Nacional de Coiistructores. Proycctisias y Consuito- 
res de l,a República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establccido en  este Apar- 
tado implicard el desistimiento (le la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de Repiiblic, dc Cuba procc- 
de r i  iil arcliivo del cxpedienle incoado. 

SEXTO: Notifiqucsc la .  prcsriitc Rrsoliicióii a l  Pre- 
sidfntc y Vircprcsidcmlc Ejccutiro dc la Coniisi6ii Na- 
rioii;il dlc Conlrol;ici6ii y L.icitacionrs de Obras, Proyf-2- 
tos y Ol,ros Servicios l a  Cnnslviiccih, a l  Viccniinisirn 
a iargo del Arpa Producliva d ~ l  Minirtcrio de la Cons- 
t,ructión. al Secretario Ejecutivo drl Frente de Proyec- 
tos, al D i r c r t ~ r  dc Iiispccción Estatal dcI Organisiiio. al 
Encargado del iicgistro Naviomil (Ir Conh1.i-iictorcs, Pro- 
yertistas y Coiisiiiiores de 1ii Rrpiiti1ic;i de Ciiho, quien 
qiicda respoiis;ibiiii;trlo dc iiotilicar a! i i i lr i-csado. 

Piibiiqucse ril 1.3 Gaceta OIicial para gci icral coitoci- 
miento y archivese el uriginal de la misma en la Direc- 
ción de Asccoria Juridica. . 
Ccii1r;~lcs tli,l Rlinistcriu dc l r i  <:uiisiruwiUii .I !<.id 1 d i u  
dcl inrs dc C I I W O  del 200~1. 

DADA e11 l a  ciuiiiid CI~, ~ : i  ti;ib;iiiii. :,U o r i c i ~ ~

&:a nf4:io Ju?c:, de! Pin? 
r.i:iis!ro d; !L coii;truccion 
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RESOLUCION MiNlSTERIAL No. 512000 
Correspondc al  Mnisterio de  la Cons- 

t" . . '  i u c c ~ u ~ ~ .  tn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2081. adoptzdo por el Comité E.jecutivo del Consejo de  
Ministros con :echa 28 de octubre de 1996, dirigir. Pje- 
cutar  y controlar e n  lo que  le compete la  política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingcniero-Gcológicas aplicadas a la Constriicción. la ela- 
boración de Diseiios para las actividades de Construcción 
y Montaje; Iü Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de  la Vi- 
vimdii y las Urbanizaciones, así como eiaborar. aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos rclacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre  de  1996. dictada por el que resuelve creó 1, C o d -  
d ó n  Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyect.os y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor s u  Rrglamenio. 

POR CUANTO: El Rcglümento del Registro Nacional 
de Constmctores, Proyect is ta  y Consultores de 13 Re- 
pública de Cuba establece quc corresponde al  Ministro 
de la Construccih resolver sobre las solicitudes de 
inscripcion presentadas a n t e  dicha Reaistro, adscripto 
a la Comisión Na,cional dc Contratación y Licitaciones 
de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcci6n. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistac y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto e n  
el Articulo 16 trasladó al Presidente de  la Comisiiin 
Nacional el expediente iiicoado, cl qiie con SUS recoinen- 
daciones ha elevado al quc resuelve en virtud de  la 
solicitud presentada por la Organización Económica Es- 
tatal "Equipos No. 4'' del Ministerio de la ConstrucciGn 
en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: b:n el ejercicio de las facultades que 
me estan conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PR1,MERO: Autorizar la Inscripción de la Organiza- 

ción Económica Patatal "Equipos No. 4" del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana, e n  el 
Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
suitores de la República de Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO. Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Minicteriai, la Orga- 
nización Económica Estatal "k:quipos No. '4' del Minis- 
ierio de la  Construcción en Ciudad de  La Habana, que- 
dará  autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor Y ContratistL. 
+ Recunstruccih de pavimenta de hormig,;ri. 
+ Construcción de túneles para la defensa. 
+ Movimiento de Tierra. 
+ Servicios de  alquiler de equipos y medios de la cons- 

+ Servicio de transportación de materiales a obra. 
trucción. 
+ Dirección y contratación de obras. + Cultivo y comercialización de plantas ornamentalcs. 
Tipos de  objetivos: 
+ Ejecución de obras de arquitFctura E ingenieras. 
Para  ejercer como Constructor y Coniratista. 

TERCERO. La Licencia que  SE otorgue al amparo de  
la presente Resoluciiin se expedirá por u n  término de 
24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado dei Registro Nacional de  
Constructores. Proyeclisias y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba queda rcwoiisabilizddo con el curnpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Se concede u n  plazo de 90 dias natura!es, 
contados a partir de  la iecha de la presente Resoiucion 
para qiie la entidad cuya inscripción se autoriza en e1 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
t ro  Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de  la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido e n  este Apar- 
ta'do implicará el desistimiento de  la entidad promovente 
para  lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, e! 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, PTO- 
yectislas y Consiiltores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifíqiiese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyec- 
tos y Otros SCN~C~OS de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de  la Cons- 
trucción. al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyec- 
tos, al Director de Inspección Estatal del Organismo, al 
Encorzado del Registro Nacional de Cqnstructores. Pi'o- 
yertistas y Consultores de la República de  Cuba. quien 
queda responsabilizado de  notificar al inlcresado. 

Publiquese en la Gaccta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original dc l e  misma en la Direc- 
ción de  Asecoria .luridica. 

DADA e n  la Ciudad de  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio üe la Conilruccirin a los 4 dins 
del mes de enero del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 6/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispupsto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eie- 
cutar  y controlar en lo que  le compete la política del 
Estado y rl Gobierno en cuanto a las Investiaaciones 
Ingeniero-Geolbgicac aplicadas a ia Construcción. la ela- 
boración dc Diseños para las actividadrs de Construcción 
y Montaje; 13 Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantmimiento y la Rebabi l i lacih de la Vi- 
vienda y las Urbanizaiionrs. asÍ como elaborar, apr0b:lr 
y controlar los Normas Nacionales corrcspondientes a 
los procesos de Licitació,, de Obras, Froyeclos y olrüs 
Trabajos relacionados con la Constriicción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996. dictada por el que resuelve creó 1, Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 

POR CUANTO: 
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1

Proyectos y Otros Servicios de lo Conslrucción adscriptir 
a l  Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores. Proycctistas y Corisultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO Ei Reglamento del Registio Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultorcs de la Re- 
pública de Cuba establece que corrcspondc al Ministro 
dr la  Construcciún rcsoloei. sobre Iris solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Xegislro. adscriplo 
a la Comisión Nacional de Coritraiación y Licitaciones 
de Obras, Proycctos y Olrns Serrii:ios de !a Conilriicciún. 

POR CUANTO: E! Encargado dpi Regislro Nacional 
de Constructores. Proycctisias y Coníultores de la Re- 
pública de  Cuba, en riimplimiento de lo dispiiesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de lo ComisiCn 
Nacional el expediente incoado, el que con SUS recomm- 
dauones ha elevado al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada por el Contingente "Roberto Rodri- 
Suez, El Vaquerito" del Orgaiio Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Ciego de Avila. 

POR TANTO: En el ej icio de las facuitades que 
me están conieridüs, 

R e s u e l v o :  

l"RIh1ERO: Autorizsr la Inscripción rlcl Coritingciitc 
"Robcrto Rodriguez, El Vaqucrito" del Orgaiio Provin- 
cial dcl Poder Popular en la provincia de Ciego de 
Avila. e n  el Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la  República de  Cuba, adscrip- 
i o  a la Cumisión Nacional de Contratación y Licitacio- 
ncs de  Obras. Proyectos Y Otros Servicios de la Coiis- 
Lruccibn. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
nmparo de 1, presentc Resoiuciú,, Ministeriai. el Con- 
tingente "Robprto Rodriguez, El Vaquerito" del Organo 
Provincial del Poder Populnr e,] ia provincia de Ciego 
de  Avila, quedari  autorizado para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. 
4 Movimiento de tierra para viales y edilicaciones. + Mantenimiento y reparaciones de calles y vías. + Coiistrucción dc obras d c  fábricas. 
4 ,Construcción y reparación de viviciiiius. 

4 Proiliicción y inontajc r l r  niatcrialcs dc coiutruccióii. + Levaiitamiriitos topogrilicos. 
Tipo8 de objetivos: 
4 Ejecución d r  obras iiigcnicras y viviciidas. 
Para  ejercer como Coiisiruciur. 

TERCERO: La Iicciicia qiic se <iloi-giic ;,l n i i i p r < i  d r  
1;i presente ResuiuciÚn sc rxpetlirá por un  término dc 
21 meses a p:irlir de la fecha de su iiiscripcióii. 

CUARTO: El .Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consuitorcs de  la Repú- 
biica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se coiicrde un plazo de 80 díaa nalurales. 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para  que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 

4 Alr]UilCr dc K~uipOS Coinpoiictites <¡e IR c'oiiSlrLlCc~~~l

Apartado Primero Ioi'malicc s u  inscripción EII cl Rcgis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la República de Ciiba. 

Ei incumplimiento del pkzo  c!,tabiecido en cste .\pa:- 
tado implicará el desistimicnto dc la cntidad promoveiite 
para lo que h:i sido autorizad:, y. coniecuenlcmeiitc. el 
Encargado del Registro Nacional de Conslructorcs, Pro- 
yectistas y Coiisuitores de la República dc Cuba proce- 
derá al archivo del expediente iiicoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidcnte y Vicepresidente Ejecutivo de la Coniisióli Na- 
cional de C.onlratacidn y Licitacioiirs de Obras. Proycc- 
los  y Otros Servicios <le lo Construcción. al Viccniinistro 
a cargo del Arca Productiva d d  Ministerio dc la Cons- 
trucciún. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Inspección Estatal de; Organismo. al 
Encnrgado del Rcgistro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República dc Cuba, quien 
queda responsabilizado de nolilicar al interesado. 

Publiquese en  la Gacclii Oficial para general conoci- 
micnlo y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría .luridica. 

DADA pn la Ciudad (le La Iiabana. en  las 0licin:is 
Criitrales dri Ministerio de la Conslrucciiiii rt los 4 dios 
del incs de eiwro üel 21100. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
, 

RESOLDCION MINISTERIAL No. ?/ZOOO 
Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

truccióii. en virlud de lo dispucsto e n  el Acucrdo No. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 dc octubre dr 1996, dirigir. ?,¡e- 
cutar  y controlar en lo que le cunipete l ; ~  poii t i ra del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Iiigpniero-GeolóCicas iiplicadas a la Construcci<in. 13 da-  
boración de DisPñoS para las acti\'idadrs de Construcción 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Maiitenimlcnl« y la Kr.habiii1ariún de  la Vi- 
vienda y las Ui'baiiizacionrs. aci como elaborar, aprobar 
y conlrolar las Normas Nacionalcc corrrspondientes a 
los proccsos de Licilx'ió,, de Obras, Proyectas y otros 
Trabajos relacionados con la Coristrucci6ii. 

POR CUANTO: LA Rcsoliiciin Nn. 328 di, 2:; dc octu- 
b m  tic 1996. c i i c h l a  iior ci qiie resuclvr crc6 1, Comi- 
sión Nacional c k  Coiitr;itscioii y Licit.aciolics rlr Obras. 
Propectos y otros Seiviiioi de l a  C<iiislriirrih ;idscripta 
al  Miiiislro dr l a  ronstrucviim, c1 Ilcgislro Nacional de  
Coiisl.ruclorcs. I'royeclisliis y Consuitorcs d c  In Repú- 
blica de Cuba y puso cii vigor su Rcg1;iinciito. 

POR CUANTO: E1 Rcgiamriito del Rcgistro Nacional 
de Construcloi'es. Proycrlistas y Coiisullorcs tic I ~ I  Rc-  
pública de  Cuba establece quc correspoiidc a l  Ministro 
de la Conslrucci6n resolver sobrc las solicitudes de  
inscripción presentadas ante dicho Rcgistro, ndscriplo 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proycctas y Otros Servicios de la Construccih.  

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proycrlistas y Consullores de la Rc- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto ' c n  
el Articulo 16 trasladó al Presidente de In Comisiún 
K. 'icional cl espcdjciitc incoado, cl quc con sus rccomcn- 

POR CUANTO: 
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daciones ha elevado al  que resuelve en virtud de la 
sOli,citUd ,presentada por la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 40 (Contingente "Desembarco 
del Granma") del Ministerio de la Construcción en  
Ciudad de La Habana. 

En el rjrrcicio dc las facultades que 
me esián conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura No. 40 (Con- 
tingente "Desembarco del Granma") de¡ Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la  Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura NO. 40 (Contin- 
gente "Desembarco del Granma") del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana, quedará autori- 
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. + #Construcción civil y montaje de nuevas obras. + Demolición, desmontaje, rehabilitación. reconstruc- 

ción de instalaciones y edificaciones existentes. + Mantenimiento de obras. + Ensamblaje de componentes de la construcción. + Alquiler de equipos y componentes de la Construcción + Producción y montaje de materiales de acabado. + Servicio de procuración, oferta, transportación y ges- 

+ Cultivo y comercialización de plantas ornamentales, 
Tipos d e  objetivos: + Ejecución de obras de  Arquiteciura. 
Para eiercer como Constructor. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un término de 
24 m e x s  a partir de la fecha de su inscripcióq. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructows, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpii- 
miento de lo dispuesto. 

Se concede un  plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de  la fecha d e ~ l a  presente Resalución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la República de Cuba. 

El incu,mpiimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicara el desistimiento dc la entidad promovente 
para lo que h e  sido autorizada y,  consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Construciores, PrO- 
yectistas Y Consultores de 10 República de Cuba proce- 
derh al archivo del expedicnte incoado. 

SEXTO Notifiqueie la presente Resolución al  Pre- 
sidente Y Vicepresidente Ejecutivo de la Conusión Na- 
cional de contratación y Licitaciones de Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de la Cono- 

tión de suministros. 

TERCERO 

QUINTO 
irucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Inspección Estatal del Organismo. al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar a1 interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de  Asesoría Juridica. 

DADA en la ,Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 4 dias 
del mes de enero del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. SjZOOO 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoplado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 dc octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar Y conirolar en lo que le compete la poiitica del 
Estado Y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas :,plicadas a la Construcción. la ela- 
boración dc Diseñas para las actividades de Construcción 
Y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantcnimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar 
Y controlar las Normas Nacionades correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otrqs 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de wtu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos Y otros Servicios de la Construcción adscripta 
al  Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consliltores de  la Repú- 
blica de  Cuba y puso en vigor SU Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de  la Construcción resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha eievado al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Complejo Agroindus- 
trial "Ignacio Agramonte" del Ministerio del Azúcar en 
la provincia de Camagüey. 

POR TANTO En el e.iercicio de las facultades que 
me cstin conferidq, 

POR CUANTO: 

R e s  u e l  v o : 
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial "Ignacio Agramonte" del Mi- 
nisierio del Azúcar en la provincia de Camagüey, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de  la República de Cuba, adscripia a la 
Comisión Nacional dc Contratación y Licitaúones de 
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Obras. Proyectos y Otros Servicios de  la Construcriún. 
SEGUNDO: Mcdiante la Liccncia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, 13 Xm- 
presa Complejo Agroindustrial "Ignacio Agranionte" del 
Ministerio del hziicar r n  !a provincia de Carnagúey, 
quedará zuioriziida para la rwiización (Ir 10 sieuiente: 
Alcance de los yrvicios &orizados: 
Servicios de Constructor. 
4 Construcción y mantcnimiento de vivirndns. 
4 Dcmoiición. reh;ibiiitaiibn. repariición y mantciiimien- 

to de instalaciones industriales del sector. 
4 Trabajos de movimiento de tierr:, para redcs. drenajes 

cañeros, caminos, candes  y pequefiaa obras de fa.. 
bricr\. 

4 Producción y montaje de  materiaies de acabado. 
Tipos de objetivos: + Construccirin en pequeñas obras del MINAZ y cons- 

Para  ejercer como Constriictor. 
TERCERO: La 1.icencia quc S P  otorgue al amparo de 

la prcsrnte Rrsoiuciím se expedirá por uI1 término d e  
24 meses ii partir de la 1pcha de su inscripcidn. 

CUARTO: E: Encargado del Registro Nacional d<, 
Constructorcs. Proycctistas y Consultores de  l a  Repú- 
blica dc Cuba queda iesponsabilizado con e1 cumpii- 
miento de lo  dispuesto. 

QUINTO: Se concede u n  plazo de DO días naturales, 
contados a partir de la  fecha de  l a  presente Resolución 
para que la entida:d cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en e! Regis- 
t ro  Nacional de  Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que tia sido autorizada y,  consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectislas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notiiiquese la presente ResoluciÚn al Pre- 
sidente y Vicepresidente E:jeculivo de la Comisión Na- 
cional de Cont ra tac ih  y Licitaciones de  Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcciún, al  Viceminislro 
a cargo dcl Arca Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, a l  Director de  Inspección Estatal de! Organismo, a1 
Encargado de! Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Coiisiiltores de  la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar a! interesado. 

Publiquesc en  la Gaceta Oficial para genera! conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la  Direc- 
ción de Asesoría .luridica. 

DADA cn  la Ciudad de- I,a Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio ,le la Constriicciin a los 4 dins 
del mes de enero del 2UUO. 

trucciijn de viviendas. 

Juan Mario Junco del Pino 
Minisfro de la Construccirjn 
RESOLUCION RIINISTERIAL No. 9/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trircciun i'n virtud de lo  dispuesto en e! Acuerdo No 
3081. adop!ado por r: Crmiti. Xjecutivo del Conirjo d€ 

POR CUANTO. 
I\iini;tms con fecha 2X de octubre de 1996, dirigir. eje- 
Cilt:ir y controlar en  lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a !as Investigaciones 
Iiigeniero-GeolóRicss aplicadas a la Construcción, !a els- 
boracihn de Diseños para !as actividades de  Constrii2cihn 
y Monlajr; !a Cocstruccihn Civil y e! Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionelrs corrrspoiidientes a 
!os proccsos dc I.icitaciÓn de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Comtrucciiin. 

POR CUANTO: La Rrsaluciiin NO. 320 de 28 de octu- 
bre  de 1996, dici;ada por el quc rcsuelve creó 1, Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de O b r a .  
Proyectos y Otros Servicios de la  Construcción adscripta 
al Ministro de  la Construcción, el Reas t ro  Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
biica de  Cuba y p iso  en vigor su Reglamento. 

El Reglamento de! Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública [le Cub:, establece que cori'raponde al Ministro 
de la Consirucción resolver sobre las solicitudes de  
inscripciún presentadas ante dicho Registro. adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos Y Otros Servicios de  la Construcción. 

POR CUANTO, El Encargado del Rcgistro Nacional 
d e  Constructores, Proyectistas y Comultorcs de  la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de !o dispuesto en 
el Artículo 16 trasladó al Presidente de  la  Comisión 
Nacional e! expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha e:evado a! que resuelve en virtud de la  
solicitud presentada por la Organización Económica F.3- 
tata1 "Asociación Constructora No. 4" del Ministerio de  
la Construcción en Ciudad de La Habanas 

POR TANTO En P I  rjercicio de las racultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar !a Inscripción de  la Organiza- 
ción Económica Estatal "Asociación Constructora No. 4" 
del Ministerio de la Construccih en  Ciudad de  La Ha- 
bana. en  el Registro Nacional dc Constructores, Proyectis- 
las y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de  
Obras, Proyectos y Otros Scrvicios d r  la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de ia present. R?so!ucióii Ministcrial. la Orga- 
nización F:con6mii.;l Esialkii "Asoci;:i,iUn Co:xtriictora No. 

rrio (Ir I:, Construcci6n en Ciudad de La 
Habana, q u a i a r j  autorizada la I'eülizai:i¿;n dc lo 
siguienle: 
Alcance de los servicios autorizados: 

Sei.vici(ls integrados de  ingeniei'ia t.n Dirccciún'.4dmi- 
nistración de Proyertos dc  Inversiones y de la Coiis- 
truccinn o Contratista Gmera]  para !as obras auiori- 
ZatiiIS. 

4 Servicios de ronsnliorin y asesorid en organizaciún 
de obras. 
Servicios de siipt'r\,isión y control i6cnico y econ6miro 
de obras. 

Tipos de objetivos: 
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4 Obras de arquitectura e industriales de cualquicr tipo 

Para  rjrrcer como Fioycctista y Consultor. 
TERCERO: La Licencia que se oiorguc al ;miparo de 

la  presente ResoluciÚn se expedirá por u,, termino de 
10 mcses a partir de la fecha de su inscripciún. 

CUARTO: El Encargada del Registro Nacioniil de 
Constructores. Froycctistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba qucda respoiisiibilizado con e1 cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un ~ i laao  dc 90 dias naturaics, 
contodos a partir dc la fccha dc la prcscrite Resuluciin 
para que la entidad cuya inscripciun se autor i ra  en ci 
Apartado Primero formalice su  inscripción e n  el Regis- 
t ro  Nacional de Constructorc., Proyectistas y Cunsulio- 
res  de l,a República dc Cuba. 

El incumplimiento dcl plazo rstnblecido en es!? Apar- 
tado implicará el dcsislimicnio d c  la entidad promuvente 
para  lo quc ha sido autorizada y ,  coiisecuenternciite, q.1 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas Y Consultorrs dc la República de Cuba proce- 
d e r i  al archivo dcl cspediente incoado. 

SEXTO: Notiiiqiiese la prrsente Rcsoluciórr al Pre- 
sidente y Vicepresidcnle Ejccui,ivo de la Comisióii Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Pruycc- 
tos y Otros Servicios dc la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Arca Productiva dcl 1LIiiiistcriu dc la Cons- 
trucciOn, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, a l  Director de Inspección Estatal del Organismo. a l  
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de l a  República de Cuba, quien 
queda responsabiilizado de  notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Olicial para gcneral conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en la Direc- 
ci6n de  Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, cn las Oficinas 
Centrales del Ministrrio de la Cunstrucción a los 4 dias 
del mes de enero del 2000. 

y categoria. 

diidn Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciún 
---- 

RESOLUCION MINISTERIAL No. lO/ZOOO 

Corrcsponde al  Miriistcriu de  IR Cuiií- 
trurciúii. cn virtud de lo dispiirsto cri el Acurrdo No. 
3081. adoplado por el c'oiiiil6 t;jccu!ivu dcl Cimsciu d c  
Ministros ron  fccli;i 211 dc ocliibi-c dc 199G. dirigir, cje- 
cutar y ronirolar en lo que !c compeie !;, politica del 
Edtadu y el Gubicrno en c.uiiiitu a IDS lnvcslig~icioiic~
Ingctiieru-Gfolúgic~s apiicarlüs a la Construccióii. lii cla- 
boración dc Diseños para las ;,ciividad<>s dc Ciiirstrucciiin 
y Mania.ie: l a  Conslriicciijn Civil y rl Bloiii.ajr Indus- 
trial; ri Manliiiiimiciiio y 1.i Rcliebiiitaciún&dc la  Vi- 
vicndii Y l as  Urbt!nizacioiirs. :mi romo elaborar. aprrib:ir 
y controlar las Nuunns Naciuriiiics ioi-respondicntcs a 
los procrsoe <le Liciiació,, <Ir Obras, Proyectos y otros 
Trabajos rclacionados con la Coiistrucciiii?. 

POR CUANTO: La Resoluciún No. :Y28 de 28 dc oc!u- 
bre  de 11186, dictada por el que resuelve creó 1 ,  Crim- 
sión Nacional de C0ntratacii;n y I,iciliici«n?s de Obi'iis. 
Proyectos y Otros Servicios dc l a  Cunsli'iicciiin arlscripta 
al Min¿iso dc i& Cuiisiru?riGii, ci n e ~ i s t r o  Naiioiial de 

POIR CUANTO. 
 

Coiistruciorcs, Proyectistas y consu!tores dc la RepÚ- 
bliw dc Cuba y puso en vigor su Regiamen!o. 

I'OR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Coiistructores, F'royectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Construcciún resolver sobke las solicitudes de 
inscripciin presentadas a n i c  dicho Registro. adscripto 
a la Comisión Nacional dc Contratsciún y Licitaciones 
de Obras. Proycctos y Otros Servicios dc la Construcciún. 

I'OR CUANTO: El Encargado dcl Rrgistro Nacional 
dc Constructores, Pi'oyectistas y Cunsultorcs (le la Re- 
pública d e  Cuba, cn cumplimieritu dc lo dispucsto en 
q Artiiiiilo 16 Iraslxdó ai Prcsidcntc de la Comisión 
Nacional el expediente iiicoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de la 
solicitud prescntada por la Organización Económica Esta- 
tal "Asociación Constructora No. 4" del Ministerio de 
la Construcciún en Ciudad de La Habana. 

POR TANT,O: Eii el ejerciciu de las facultades que 
me cslan conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la InscripciGn de la Orgaiiiza- 

rióii Er:on<imica Estatal "Asoriariún Constructora No. 4" 
dcl Ministcrio de la Construcciiin en Ciudad dc L L ~  Haba- 
n a ;  en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis- 
t as  Y Consultores de la República de Cuba. adscriptu a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, Orga- 
nización Económica Estatal "Asociación Constructora NO. 
4" del Ministerio de la Coiistrucciú, en Ciudad de La 
Habana, quedará autorizada par, la realización de lo si- 
guiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor Y Contratista. 
4 Construcción Civii y Montaje de nuevas obras. 
4 Demolición, desmontaje, rehabilitaciún, reconstruccion 

Y msntenimiento de inslaliiciones y edificaciones exis- 
tentes. 

4 Enssmblajc dc componcnies de la construcción. 
4 Alquiler de cquipos y componentes de la coiistrucción. 
4 Trabajos dc acarreos Y movimiento de tierra. 

4 Scrvicios dc procuracidn, oierta, transportaciúii y 

4 Scrvicius Tccnicos de posl-iiivcrsiiin. 
4 Producciúii y muiilajc de inatcrides dc acabado. 
4 Culiivo dc piantns ornameiitalcs. 
Tipos de objetivos: 
4 Ejwuririn d r  obras d e  Arquitectura c industriales. 
1'~r.a clcrccr cuino Constructor y Cuiiiratisio. 

TERCERO: La Licencia qiic se otorgue al amparo de 
la presenle Resuliiciún se expcdirá por un término de 
18 meses a partir ~lt> la Iccba (le su inscripcihn. 

CUARTO: El Erwarg-ado dt-l Registro N,acionai de 
Constructores, ProYt!ctislas y Consultores de la Repú- 
blica dc Cuba qued3 responsabilizado con e1 cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se conccde un plazo de 90 dias naturales, 
~oi>lados a partir dc in  Iccha dc ld prcsente Resuluciiiri 

ión y contratista de la Construcción. 

geslion dc suministros. 
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para que la  entidad cuya inscripción se autoriza eii c1 
Apartado Primero iormalicc s u  inscripción en e l  Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la Rcpública de  Cuba. 

El incumplimiento del plnro cstabiccido en  este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad prumovcnte 
para lo que ha sido autorirada y. concccucntcmentc. e! 
Encargado del ,Registro Nacional dc Constructores, Pr'o- 
yectistas y Consuitows de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del cspcdiente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Reso:uci<iii al P re -  
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisibil Na- 
cional de ConlialariGn y Liciiacionrs dc Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de  la Cons- 
trucción. a! Secrctario Ejecutivo del Frentp de Proyec- 
tos, al Dircctor de Inspección Estatal del Organismo, al 
Encargado del Registro Nacional de Constructorcs, Pro- 
yectistas y Consultorci de !a República de Cuba, quicii 
queda rcsponsabrlizado de notificar al  inlcrcsndo. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Dircc- 
ción dc Asesoria Juridica. 

DADA en !a Ciudad de 1,a Habana, r n  l a s  Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción o los 4 dias 
del nies de cnero del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Coiistrucciún 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1l;ZOOO 
Corresponde al h1inist.erio ílc la Cons- 

truccioii. en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Cunsejo d e  
Ministros con fcclia 28 de octubre. de I!iY6, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compctc l a  politica del 
Estado y el Gobierno cn cuanto a las Investigaciones 
1ngi:iiicra-Geológicas aplicadas a la Construcci<in, la cla- 
boraciún de Diseños para las actividades de  Construccibn 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; cl Xlant.cnimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. ;%si como elaborar, aprobar 
y controlar liis Normas Nacionales currcspondicntes a 
los proccsos dc Licitació,, de Obras, Proyectus y otros 
Traba,iix re!üciaiiados coi1 la Cuiistwi:ci<iii. 

FVR CUANYO: La KcsvIiiciOn Xu. 328 df Z i i  dc ociu- 
hrc  de l!l!lü, diclada por e! quc rPsiiPix'e crr6 ii1 Comi- 
siiin N;icioiial de Coiitraiaci6n y 1,icitacioiic:i iic Obras, 
F~roycctos y Otros Servicios dc la Cons!.riiccii>ii ndscripta 
al hliiiistro de la Curistriicción. c! ncgidro Nacioriai de 
<:nnsl.riiclorcs, Proyectistas y Corisulioies de Rcpu- 
bliia i l c  Cuba Y puso en vigor su  lirglamcnto. 

POR CUANTo: El Rcglaincnto dci  Rcgirtro Nariniia! 
de Constructores, Prvycctistas y Coiisu!tores dc  la RP- 
pública dc Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción resolver subw las solivitudtx dc 
inscriprión ~>ri ' s rntadas nii ir  dii.lio Registro. iidscriplo 
a la Comision Nacional de Contratación >, i,i<::lacionm 
de Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

POR CUANTO: El Encargado del Regist?o Nacional 
dc Constructores, Proyeclistas y Consultores de la Re- 

POR CUANTO 

yúulicil de CUUd, C'1 ruillyliiilicnl" dc :u dis;;uebl" c11 
el Articulo 16 trasladó al Prcsideiite de la  Conusión 
Nacioiial el expediente incoado, el que con SU rwomeii- 
dacioncs ha elevarlo al que r e~ue lvc  e11 virtud dc la 
sok i tud  prrscntada pus la Organimcio, "Icon6niica Esta- 
tal "Asociacian Constructora No. 7" del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de  La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio dc las facultades que 
me están conlcridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la 1 pciún de la Organización 

Ecoiiómica Estatal "Asociación Constructora No. 7'' dcl 
Ministerio iIc la Construcciún cn Ciudad dc La Habana, 
CII cl Registro Nacional dc Consivuctorcs, Proyectistas 
y Consul:ores dc la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licilaciones de 
Vbrtis, Proycclos y Otros Servicios de  la Coiistrucción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia quc .se otorgue a! 
amparo de la prcsciile Resolución Ministeriil, la Orga- 
niratiún Económica Estatal "Asociación Constructora No. 
7" dcl Ministerio de la Construcción en Ciudiid de La Ha- 
bana, quedará autorizada para la realización de lo si- 
guiente: 
Alcance de los servicioti autorizados: 
Servicios de Constructor Y Contratista 
4 Construcción civil y montaje d c  nuevas obras. + Demolición, desmoniajc. rehabilitación y rccaiistruc- 

ciiiii de instalacioncs y edificaciones cxisleiites, 
4 Mantenimiento dc obras. + Ensamblajc de componentcs de l a  construccibn. + Alquiler de equipos y componentes de  la construcción. 
+ Producción y montaje de materiales dc acabado. 
4 Servicio dc procurncibn. oicrta. transpurtación y gcs- 

4 Dirección y contratación de obras. 
4 Servicio técnico de post-inversibn. 
4 Cultivo y comercialización de plailtas ornamentales. 
Tipos de objetivos: 
4 Ejecución de obras (le Arquitectura e liidustriales. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 

TISILCERO La Licencia que se otorgue ai amparo de 
la prcseiite Rcsolucih sc expedirá pur u,1 termino de  
24 meses a partir de  la fecha de su  inscripción. 

CUARTO El Encarcado dcl Registro Nacional ilc 
Cunsti'iictorcs. Proycclist;is y Consuitori~s dc  la Repú- 
blica dc Cub;, qui<ia rcsponsabilizailu wii el cuinpli- 
iiiicntri de lo dispucstio. 

QiJiN'i'O: S c  concqilc uii p!am dc ?i(l digs ii;ilurnlcs, 
coiit;iilos a partir de i;i Icc l ia dc  l a  presciilc Resolución 
piirii que la ciilidxl cuya iiiscripciún s? autoriza c'n el 
Apartado Priincro formalice. su inscripciún en rl Rcgis- 
tro Nacional de Constriiclores, Proyrctistas y Coiisulto- 
res dc !a República de Cuba. 

El iiicumglimieiito dcl plazo rstablcciclo cu eslc hpar -  
tado implicar8 01 desistimiento de la entidad prumovente 
para lo quc  liii sido :iUlorimda y ,  cunsccui~ntemeiile, el 
Xncnrgiido del Registro Nacional <!e Constructores, Pro- 
ycctictas y Cunsiillures de la Repriblic, de Cuba proce- 
derá al archivo del expedicnte incoado. 

SEXTO: Notifiriuese la presente Rcsolucih al Prc- 
sidcnie y Viceprecidcnte Ejecutivo de la Comisión Na- 
civi ia  de CoiitriilaciCn Y Licilauuiiw de Obrdb, l'roycc- 

libn de suministros. 
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tos Y Otros Servicios <ie la Ccnstruccihn, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, a l  Director de Inspecclón Estatal del Organismo, al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas Y Consultores de 13 República de Cuba. quicii 
queda responsabiiizado de notificar a l  interraado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcl,Iivcse e l  original de lii misma en ia Direc- 
ción de Asesaria Jurídica, 

DADA en la Ciudad de La Ilabana. en !iis Oficinas 
Centrales del Ministerio de ia Construcción a los 4 dins 
del mes de  enero del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
- 

INDUSTRIA BASICA 

RESOLUCION No. 1 
POR CUANTO 1.a Ley No. 76, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de CIICL'O cie 1995. establece en su articulo 
47 que e]  Consejo ti,? Minisiros o s u  Cornil6 Ejecutivo 
delegan en e! Minislerio de la iiviustria Bisicii el OtOT- 

gamienlo o dencgociijn de  las cuncwionos mineras para 
pequeilos yacimicnioc de determinados minerales 

POR .CUANTO: El Acuerdo Dio. 3190, de fecha 26 
de ~ g o s t o  de 1997, del ComitC Ejecutivo del Consejo de 
Minisiros otorgó ai Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relació, con los recursos mi- 
nerales clasificados en !os Grupos 1 ,  I i I  y IV. según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Emprcsa Saiinera de Guantinamo 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
ralcs una soiicitud de concesión de explotaciún y pro- 
cesamiento paw realizar sus aclividades mineras en el 
yarimiento Salina:; Cerro Guayabo-Caimanera ubicado 
en el municipio Cairnaiiera. psovinci, Guantánamo. 

POR CUANTO: La Vficin;i Nacional de Recursos Mi- 
neraies ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que o:orgue 
le concesirin a! solicitante. oidos los criterios de los úr- 
ganos locales de! Poder Popular. 

POR CUANTO Ei qur resuelve iur designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo de¡ Coniejo 
de Estado de fech, 14 de mayo de 1963. 

En tiso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a 13. Empresa Salinera de Guan- 

tánamo en  lo adelante. el concesionario. un;< concesiáii 
de explotacián y procesamiento en el área del yaci- 
miento Salinas Cerro Guayabo-Caimanera con el objeto 
de explotar y procesar fangos minero medicinales par:: 
fines cosmetológicos y medicinales y el procesamiento 
de agua de  mar para la obtención de sal común, para 
el consumo humano, animal o industrial. Sin perjuicio 
de lo anterior. el concesionario podri solicitar al am- 
paro de la presente conccsión el procesamiento de otros 
minerales distintos de los minerales extriridos en e! Asen 
de explotación de esta concesiijn. 

La presenie concesirin esta compuesta por 
un área de exp1o:ación y un irea de proceramirnto. 

SEGUNDO 
El hrez de explotación se ubica en el municipio Cai- 
manera, provincia Gunntánamo, abarca un área de  
214.53 hectáreas y su localizaciiin cn el terreno, en coor- 
denadas Lambcrt. Sis%na Cuba Sur, cs !a siguiente: 
Laaunns de Fangos 

VERTICE NORTE ESTE 
1 1% 1F2 li72 077 
2 159425 672 O77 
3 155 125 613 025 

1 153 IW2 672 077 
El i rea  de procesamiento se ubica en cl municipio 

Caimancra. psovincia Guantánamo, abarca un área de 
1 W 4 7  hectáreas y su localización en ei terreno, en cOOT- 
denadas Lambert Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
Lairunas (1 329.19 hectáreas): 

4 153 162 613025 

T TERTICE 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1'1 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2!) 
30 
:31 
r2 
33 
34 
3.5 
36 
37 
:3R 
39 
411 
41 
42 
45 
4 4  

l o  

NORTE 
155 315 

15.5 125 
155 073 

155 112 
154 760 
154 712 
154 525 
154 320 
153 615 
153 315 
153 100 
152 775 
152 430 
152 025 
151 655 
151 560 
151 425 
151 312 
151 225 

1.55 4011 

155 050 

151 170 
151 270 
151 o02 
1x1 875 
150 581 
150 600 
150 162 
150 150 
15n n ~ 5  
i i q  750 
i4!1 u 0  

i 5 0  n x  
150 020 

149 91s 

149 875 
149 880 
14'1 775 
149 312 
1.19 2511 
148 990 
148 íl117 
14H 60U 
148 BL5 

ESTE 
673 125 
614 000 
874 23X 
874 238 

674 550 
674 562 
674 5 M  
614 315 

674 :m 

674 250 
614 2on 
673 9on 
613 412 
673450 
673 275 
613 125 
613 075 
673,100 
613 225 
673 3511 
613 275 
613 245 
612 925 
612 963 
673 O02 
fin 988 
672 775 
672 738 
672 993 

673 975 
1773 212 

G73 800 
l i73 S I 3  
674 575 
674 g S 5  
675 355 
615 5511 
675 550 
616 387 
616 435 
676 620 

f i í 3  nno 

613 600 

61o 400 
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VERTLCE NORTE 
45 148 500 
46 146 450 
47 148 600 
48 148 685 
49 148 712 
50 148 725 
51 148 648 

5.i 149 262 
54 149 300 
55 149 820 
58 149 825 
57 149 875 
58 150 575 
59 191 350 
60 151 850 
61 152 338 
62 153 162 
63 153 488 
64 153 550 
85 154 225 
O6 154 325 
67 155 750 
68 155 425 
1 155 375 

VERTICE NORTE 
1 150 600 
2 150 590 
3 150 370 
4 150 370 
1 150 600 

52 148 648 

Planta (3.32 heetgreas): 

ESTE 
676 287 
676 262 
675 975 
675 925 
675 875 
675 700 
675 300 
672 712 
671 750 
671 775 
671 650 
672 112 
672 275 
672 750 
672 795 
672 437 
672 105 
672 077 
671437 
671 137 
671 250 
671 675 
671 775 
673 026 
673 125 

ESTE 
672 715 
672 915 
672 915 
672 760 
672 775 

áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotgrión' que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga e6 aplicable a l  área definida c m  área de la conce- 
sión o a la parte de &a que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en ia Ley de Mi- 
nas, previa solicitud expresa y debidamente fundamen- 
tada del concesionario. 

QUINTO Durante l a  vigencia de la presente concesión 
no se otorgara dentro de las áreas descritas en el 
Apartado segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconwimienb dentro de dicha área para mi- 
wralw distintos a los autorizados al concesionaPi0, la 
Oficinq Nacional de R e c y s  Minerales analizará 1, so- 
licitud según los pwcedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 

TERCERO 

CUARTO 
ia posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni em- 
nómica al concesionario. 

El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de RecÚrsos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de la& reservas minarales, 
c) iodos los informes iécnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación Vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregaüas a la Oficina Nacional de Recursos Mineralec 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAV,O. El concesionario pagará al  Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para tada el 
área de explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalia del 3 %, por 10 expio- 
taciófl de los fangos minero mcdicinaies, calculada se- 
gún lo dispuesto en ia Ley de Minas. El concesionario 
pagará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamie.lto de la con- 
cesión, sobre la base de una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se hará según disponga el Ministro 
de Finanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolucián se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una rePerva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restsuración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5 % del total de la inversión minera Y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dispo- 
ne el arifculo 88 del Decreto 222, Regiamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en ei Decreto 262, Regiamento para la 
compatibilizacibn del desarrolio económico social del pals 
con los intereses dc la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinacio- 
nes con los órganos tcrritoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las %ti- 

SEXTO 

NOVENO 
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vidades que  se realizan por cualquier tercero en el área 
de la conccsión podrán continuar hasta la Fecha en que  
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará  aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de  seis meses 
al avance de '  las actividades mineras para  q u e  dicho 
tercero concluya sus actividades y abandonc e l  área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de rsta resolución. 

DECIMOTERC.ER0: Si como consecuencia dc su acti- 
vidad mincra cn el área de la concesi6n el concesiona- 
rio afectara iiitcrcscs o derechos de  terceros, ya scan 
personas naturales o juridicas, estara obiigado a efectuar 
la  debida indemnización y, cuando procediera, reparar  
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

Arlcmás de lo dispuesto cn la pre- 
sente Rcsolucióii. e l  coiiccsionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas cn In Ley 76, 
Ley de Minas y su Icgislación complcmentaris, las que 
se aplican a la presente concesibn. 

DEiClMOQUINTO Las disposiciones :, qur sc rontrne 
la presriite resoluciOn quedarán sin vigor L i  transcurric- 
ran trciiiia dias d e  s u  notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de  la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales,, al concesionario y a cuantas  mas  
person,as naturales Y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficid de  la Rcpúhlicn para  general co,noci- 
miento. 

Dada en Ciudad de L., Habana, a los 4 dias dci mes 
de  enero del 2000. 

DECIMOCUARTO 

Marcos Portal Le&" 
Ministro de la Industria B k i c a  
RESOLUCION No. 2 
La Ley NO. 76, Ley dc Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acucrdo No. 3190, iIc Car:liii 26 tic 
agosto de 1997, dcl Comité Ejccutivo dcl Coiiscjo ilc 
Ministros otorgú al Minisiro dc ia lii:iii~t~-i, B;isica dc- 
tcrminadw fdcultadcs cn rcIiici6ii con los rwu l ' so~  miiic- 
rales clasificados en los Grupos l .  I I I  y iV ,  rcguii rl 
Articulo 13 de la  mentada Lry dc Wiiiüs. 

FVR CUANTO: Mcdiiiiitc 1, l3csiiluiii:n Ni,. : M I  , dcl 
14 de diciembre dc 1008 dcl qiic rcsiieix'c. s r  le otor:<i 
a Ih Empresa Minero Saiiiicra Las Tunas los rlci.cclios 
mineros de explotariún y procesamicnio iic los n i i i i e  
rales de cloruro de sodio, hidrrjxido de magriwiri. sul- 
fato de calcio y Fangos medicinalcs e n  el área dcnoini- 
nada Salina Puerto Padre. 

La Empresa Minero Salinrra Las Tii- 
nas ha presentado a la Oficina Nacional dc Rccurcos 
minerales una solicitud para exploi.ar además de los 
minerales ya autorizados en un sector del área de la 
conceiiún, el mineral de calc.xcriila. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha coiisidcrado convenicnte en s u  dictamen ic- 
coinendar al Ministro de l a  Industria Básica autorizar 
la ampliación de los niineralrs a explotar en el área 
de la conccs ih  Salina Fucrto Padre. 

POR CUANTO El que rcsuelvc fuc dcsignado Mi- 
nistro de la Industria Bisica por Acuerdo dcl Consejo 
dc Estado de fccha 14 de  mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultadcs que me están 
conferidas, 

R c s u e I v o : 
PRIMERO: Autorizar a la Einprcsa Minero Salincra 

Las Tunas a explotar e.I mineral d c  calcarenita e ,  u n  
sector del área de  explotacibn de  la concesión de explu- 
iación y procesamiento Salina Puerto Padre, que le 
fuera otorgada mediante la Resolución No. 330 del 14 
de diciembre de  1998 del que resuelve, para  su utiliza- 
ción como material de relleno para  la reparación de los 
diques, muros y pisvs de los cristalizadores de la  salina. 

,SEGUNDO: El sccior del área dc explotacibn del 
mineral de calcarenita se ubica en  el municipio Piicrto 
Padre. provincia 1x1s Tunas, abarca un á r r a  de 10J4 
iirctárcas y su localiraci6n e n  el terreno cn coordenadas 
Lamhert, Sistema Cuba Sur cs la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 287 860 532 170 

4 2a7 800 532 600 
5 287 578 532 600 

2 287 940 532 170 
3 940 532 680 

1 287 860 532 170 
TERCERO: La aiitoi-ixación quc sc olorga tendrá un 

término de diez años. que podrá, scr prorrogado e n  los 
terminas y condiciones establecidas en la Ley dc Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

El cuncesionario pagará adicionalineiite a los 
t.ributos fijados cn la Resolución 330!08 u n a  regalía del 
1 "/" por la extracción de los minerales autorizados me- 
diantc la presente Resolución. según lo dispuesto en 
la Ley de Minas y mediante el pr0i:edimiento estahle- 
cido por el Rliaistcrio dc Finanzas y Precios. 

QUINTO: Sc ratifica11 todas las disposiciones y obli- 
gaciones disliiicstiis cii la rcferida Rrsuliicióii No. 330 
del 14 cic dicicinbrc dc 11198. con cxccpcibn de lo dis- 
puesto cn los Iicsuclvos ;interiores. 

SEXTO Nolifiqu?s.c a lil Oficina Nacional rlc Rcrur- 
sos Mineralis, i l l  roiiwsionario y a ciiaiiias más perso- 
nas ii;ituralrs y juridicas iprorrda, y puhliqiicssc e , ]  la 
Gacctu Oliciai dc l a  Iicpública para general conociniiento. 

Dada cn Ciudad de L.a Ilabmia, a los 1 dias dci mes 
dc cncro del 2000. 

CUARTO 

Marcos Portdl Lcon 
Minislro dc la Iiidustria Bisica 
RESOLDCION No. 3 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada PI 23 de enero de 19R5, estabiecc la politica mi- 
nera y las regulaciones juridicas de dicha actividad en 
la República de- Cuba, de conformidad con la cual le 
correipunde al Ministerio dc la Industria Básica otorgar 
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los permisos de  reconocimiento los que le coniieren a s u  
titular la facultad de llevar a ciibo trabajos preliminares 
para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centro 
ha presentado a la Oficina Nacinnill de Recursos Minera- 
les un, solicitud de permiso de  reconocimiento para el 
área denominada Mina Descanso ubicada en e1 muni- 
cipio P lace ta .  provincia Vi l la  Clara. 

POR CUANTO: ,La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en SI: dictamen otorgar cl permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mdyo de 1983 fue designado rl qiie resiielve 
Ministro de la  Industria Básica. 

.POR TANTO. En uso dc las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa Geominera de] Cen- 

tro el permiso de  reconocimiento sobre el área denomi- 
nada Mina Descanso, con el objeto de tomar una muestra 
tecnológica sernindustrial para la realización de  estudios 
tecnológicos y de factibilidad banqueable de  las menas 
de oro y plata y rocas ultramáficas serpintinizadüs del 
árm. 

El i r ea  del permiso de  reconocimiento que 
se otorga .se ubica en la provincia Villa Clara y abarca 
un  irea de  1 hectárea que se localiza en  el tFrreno en 
coordenadas Lambert, Sistemas Cuba Norte siguientes: 

PRIMERO: 

SEGUNDO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 214 150 628 150 

3 274 oso 628 250 
4 274 050 628 15U 

El área ha sido debidaincnte compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y ron los del medio 
ambiente. 

El permisionurio irá devolviendo a la Oii- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no  
sean de s u  interés. y al finalizar devolverá las zonas 
que no sean dc  interés para la prospección El permiso 
de reconocimiento que SE olorga es aplicable al área de- 
finida como área del permiso, o a la parte de  ésta que 
resulte de  restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTQ: El permiso de  reconocimiento que se otor- 
ga tendrá un  término de un  año, que  podrá ser prorro- 
gado en los. términos establecidos en  el Reglamento de  
la Ley de  Minas, a soliciiud previa y expresa del per- 
misionario. debidamente fundamentada. 

QUINTO. Durante la vigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros per- 
mi%Os y concesiones mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si se  presentara 
una solicitud d e  permiso o concesión dentro de  dicha 
área. para minera la  distintos a los al per- 
misionario. la Oficina Nacional de Recursos Mineralcs 
analizará la solicitud .según los procedimientos de con- 
sulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic- 
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique iina afec- 
tación técnica ni económica al permisionario. 

2 274 150 628 250 

1 274 isn 628 150 

TERCERO: 
SEXTO: El permisionario está cn la obligación de in- 
formar Irimestraimente a  ti Oricina Nacional de  Re- 
w r s m  Minernlcs c1 av i inw d e  los trabajos y sus  resul- 
tados y al concluir cnlregará rl infurme final de  los 
trabajos Uc reconocimiento. 

Al finalizar los trabajos de  reconocimiento, 
el permisionario tendrá derecho de  solicitar sobre las 
áreas no deviieltas una o varias concesiones de  investi- 
gación g'rológica para 10s minerales autorizados. Dichas 
solicitudes deberá, ser presentadas con no menos de  
treinta dias de anticipación al vencimiento del término 
del presentc permiso. 

OCT.4VO: El permisionlirio esta en la obligación de 
preservar ndecuadamentc ei m 4 i o  ambiente y las con- 
diciones ecolrigicas, tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de  las áreas y ecosistemas vinculados que 
pupden resultar afectados con la actividades mineras. 

N,OVENO: El permisionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262. Reglamento para la  compati- 
bilización del desarrollo económico social del palr con 
los intereses de la defensa. según corresponda de  acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones rea- 
lizados con los brganos territoriales de  la  defensa. 

DECIMO: Además de lo dispuesto en ia presente Re- 
solución. el permisionario tendrá todos los derechos ? 
obligaciones est:iblrcidos en l a  Ley 70, Lry de Minn: 
y su legislación complrmentnria, las qiie se aplican a!  
presente permiso. 

Las disposiciones a que se  contra- 
la presente Resolucibn quedaran sin vigor si traiiscurrie- 
pan treinta dias después de su notificación al permisio- 
nario y Este no lo huhicra inscrito en el Registro Mi- 
nero a cargo d e  la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

DECIMOSEGUNDO: Notifíquene a 13 Oficina Nacio- 
sal de Recursos Minerales. al permisionario. y 2 cuantas 
otras personas y juridiras proceda: y publiquese 
en 1, Gaceta Oficial dc la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de I:a Habana. a los 4 dias del mes 
de  enero del 2000. 

SEPTIMO 

DECIM,OPRIMERO: 

Marcos Portal León 
Ministro dc la Industria Básica 
RRSOLDCION No. 4 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de  Minas. pro- 

mulgada el 23 de  enero de 1995. ectableciii la política 
minera y las regulaciones juridicas de  dicha actividad 
en la República de Cuba, de wnformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de Ministros o su Comité Eje: 
cutivo otorgar las conresiones mineras. 

POR CUANTO El Acuerdo NO. 3190, de fecha 26 
de agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros o l o i g ~  al Ministro de  13 Industria Rási~;< de- 
terminadas facultndcs en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados cn los Grupos l ,  III  y IV, según el 
Articulo 13 de  la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Corporación de Mármoles Cuba- 
nos ha presentado formalmente por conducto de  la Oii- 
cina Nacional de  Recursos Minerales una solicitud de  
concesión de  procesamiento para realizar sus actividades 
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mineras en el establecimiento Arturo Diaz, ubicado en 
el municipio Playa provincia Ciudad de La Habana. 
POR CUANTO: La Oficina Naoional de Recursos Mi- 

nerales ha considerado conveniente en  su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante. oidos los criterios de los 
drganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue desienado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

.. R e s u e l v o :  
PRIMFRO; Se otorga a la Corporación de Mármoles 

Cubanos, 0n lo adelante, el concesionario, una concesión 
de procesamiento en el establecimiento Arturo Diaz con 
el objeto de proccsar el mineral de roca ornamental 
para su comerciallzación en  piezas. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Playa, Provincia Ciudad de La Habana, abarca 
un  Area de 0.68 hectáreas y su localización en el terreno, 
en coordenadas Lambert. Sistema Cuba Norte, es la 
siguiente: 

SEGUNDO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 360 863 344 280 
2 360 923 344 352 
3 36n 875 344 388 
4 360 810 344 316 
1 360 863 344 280 

El Brea ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional Y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: Al finalizar el procesamiento de los ini- 
nerales. el concesionario devolvera al Estado, por conducto 
de 1, Oficina Nacional de Recursos Minerales. el área 
de .la concesión, y entregará las instalaciones industria- 
les en  la forma' dispuesta en  la Ley de Minas y su le- 
gislación complementaria. La devolución del área de  
la concesión se  hará según los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental y en el estudio de impacto am- 
biental. 

CUARTO La concesión quc se otorga tcndrá 1~11  ter- 
mino de veinticinco años, que podra ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos CII 1:t Le? t l ~  Mi- 
nas, previa solicitud oxprcza y dcbidcimentc iundaineii- 
tada del concesionario. 

QUINTO: El concesionario entregará a !a Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales en diciembre de cada año 
el plan de procesamiepto para los doce meses siguientes. 
asl como las demás inforinacioiie:. y dociiniriilación csi-  
&ibles por la Autoridad Mincra y la legislación vigciite. 

SKXTO Las inlorinaciones y docuniciiiorióii mire-  
&das a la Oficina Nacional de Recursas nlincrales que 
asf lo requiriesen tendra, caricter coniidciicinl a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los terminos y 
condiciones establccidos en la legislación vigente. 

CEPTIMO: El concesiorario está obligedo ;, solicitar 
y a obtener de las aoturidadr:, wibieiiiales 12 liccnciii 
ambiental correspondicntc Y n elaborar ci cbtudio dc  
fmpacto i)mbient$. quc souiet-ri a la aimbacicn de! 
\.riniiifri? ds QLT:!?, ?e,.::c!cgia j. ?ki: . 4 ~ ~ b ; c ~ i t c ,  ? d o  
con anterioridad a la ejccución dc los trabiijos quc por 
~ ~. 

el presente Decreto se autorizan. 

OCTAVO: El concesionario creara una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los bastos 
derivados del estudio del impacto ambiental. de las 1a- 
borcs de restauración del área de la concesión, del plan 
de control dc los indicadores ambientales. y de  los traba- 
jos de mitigación de los impactos directos e indirectos 
ocasionados por la actividad minera. La cuantia de esta 
reserva no será menor del 5 %  del total de la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los cieiiio ochenta 
días siguientes ni otorgamiento de esta concesión, se&n 
dispone el articulo 88 del Deereto 222. ReglamentO & la 
Ley de  Minas. 

NOVENO El concesionario cump1imenl.ará lo cstableci- 
do eii el Decreto 262, Reglamento para la compatibilira- 
ción del desarrollo económico social del pais con los 
intereses de la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones rea- 
lizadas con los órganos territoriales dc la defensa. 

DECIMO: Las actividades mineras realizadas por ci 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demis ac- 
tividades en el área de la concesión. Las actividades 
que se realizati por cualquier tercero en el área de la 
concesión podrán continuar hasta la fecha en que tales 
actividades interfieran con las actividades mineras del 
concesionario, El concesionario d a r i  aviso a ese tercero 
con suficiente antelación de no menos de seis meses al  
avance de las actividades mineras para que dicho ter- 
cero concluya sus aciividadcs y abahdone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el Artículo 11 de este Decreto. 

DECIMOPRIMERO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera rn el irea dp la concesión el concesioiiario 
afectara intereses o derechos de terceros. ya scan per- 
sonas naturales o jurídicas. cstara obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados. lodo eilo según establece b le- 
gislación vigente. 

DECIMOSEGUNDO. Adcniic de todo 10 dispuesto cn 
ci prescnte Decreto, el concesionario teiidri todos los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de 
RIinas y s u  lcgislxi&i coini,lciiic.iilari~i. la5 quc sc apli- 
can a la prcseiiic ionicsi<jri. 

Las disposicioi~rs a q w  he contrae 
el presente DEci-eto. rl cuncwionario triidra todos los 
rrierdn ticinta dias de SIJ notificarion al concesionario 
7 no SI- hirhicra inscrito en rl Registro Mincro i )  cargo 
dc 13 Ofiriiia Narional dc R r c o r m  Miiici-ales. 

UiXlFI1OCUARl0: Notifiqiicsc a li, Oficina Norional 
cic Rccursns nlineralcs. al roiirrsional-io y a cuaiitas m á s  
personas naturales y jurídicas proceda. y publiqucse eii 
la Gaceta Oficial dc la Rcpública para general conoci- 
miento. 

DECIM.OTERCER0: 

D)sda cn Ciudad dc La I i ~ ~ I x ~ i ~ a ,  a los i dias del mes 
de enero dcl 20üO. 

ni~rcnp rrtti! ~ ? f t ,  
:krc d t  Id I!:dq;tr:J gajico 
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RESOLUCION No. 6 
P O R  CUANTO: La Ley No. 76. Iiry de Minas. pro- 

mulgada e! 33 de enero dc 1935. cslablccr e n  su Articulo 
41 que el Corisrjo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo 
delegan en el Yiinicterio de la Industria Bisica el otor- 
gamiento o d c i i ~ g . ~ i ó n  dc las concesiones mineras para  
pcqiicñas yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: E1 Ariierdo 'No. 3190, de fecha 26 dc 
agosto de 1997. dcl Comité Ejecutivo dr! Consejo de M -

minadas fiiriillncles en relaci6n con los rccursos mineralrs 
clasificatios en 10s Cnii>in I 111 y 1V. seRíln c l  Articulo 
13 de l a  nientad;i L.cy tic iMiiias. 

POR CUANTO: I,a Empresa de Coiislruccióii y Re- 
paracioncs d,. la Iiidiist ris del Niqiiel 1i;i preseiiiado a 
la Oficina Nacional de Rcciirsos Minera les  una solicitud 
d r  coiicesi611 de iiivrsiigacih zrnl0gic.n parti rl área 
denominada Co<:o;i Yng'iinnrquc. ubicad,  rn !;I provinc.iñ 
Fiolguiii. municipio Fi.aiil< Pais. 

POR CUANTO: La oficiii% Nariurial d t  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente recomendar a l  Mi- 
nistro de la Indiici.ria Básica que se otorgue !a conce- 
sión al soiicitantc. oidos los cr ikr ios  de los órganos 
locales dei Pode r  Popular. 

POR CUANTO: El que l -~su?Ivc fue designado Mi- 
nistro de la liidustria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 dc mayo d r  1RR3. 

F:n uso de las lacultades que me eslán 
confcridas, 

IlisiroLi otorgó ; i ~  niiiiistro de l a  inciilstriii Básica deter- 

POR TANTO: 

R c s u e 1 v o : 
PRiMKNO: Otorgar a La Emprcsd tic Coiistrucción 

y Ecparacione-s cie la industria del Niqucl. en  lo ade- 
lante ci conccsionario, una  concesión d r  iiivestigaciim 
geol6gica. en e! 6rca <Ic~irniiinaii;~ Cocer Yaguancque. 
con rI objclo de que realice 1rab;ijoc de! prospección y 
explornci6:, giwli igiras para e1 mineral de miirgas exis- 
tente dentro del arca dc la concesión. 

J..a presente concesiim i.? uhiw en lii pro- 
vincia l.iolguij',, municipio Frank Pais y a h a r u  u,, irca 
de 12Oi l  hccl5rws qiiix sc. lorai izan c n  i i  terreno. e n  
coortlri iadas 1.nmheri. S i i icnu  Cubo Siii'. si!wientes: 

SEGUKDO: 

VF:R'I'ICE NORTE ESTIC 
1 2% (ion 631 Onn 
" Z'l (Iliil ( 3 4  non 
3 220 iirin IW iiiin 
,I ::yi non 6.~1 noii 
l :?i oiin 621 iinn 

fi '  , ,,ira - .  l j r ,  :,irih d r h ~ r : ~ n w i ~ l r  , . ~ ~ ~ , i ~ ~ ~ ! i h i l i ~ ~COI,  !os 

intrreci:i dc !., dfi'fii:.;i 1i;iiiuii:il y r o ~  !o, ,!el iiicdio 
onihiriifc. 

TERCE:itCi: E¡ <.i!rii-<~ii,i~~ii'iii i i ' c  r l?vuivLriido e11 cii:iI- 

qu i r r  i i i ~ n i ~ n l o  ,,1 Esl;iilir pn i -  ri>iidiirlii dc 1.1 Oficina 
Niirioii;ii <ir i:vc~~~s~J!; niiiiri' IiiS a,-cas q<ic 1," sran 
dc su ictcr6s, y al fiiiiiiizu ii cap1orai:irin dcvolveri 
las areas uo declaradas piira exglotaciún. debiendu 

<1 

Pos d a t ~  p r i m a r i x  e iiiior 
 

r ! ~  

las i r e a s  dcrilellas. L;i roiiresiúii que se  otorga es 
aplicab!? a1 área def in ida como Area de la concesión o 
a la parte de esta que resultc dc restarle las devolucio- 
nes realizadas. 

CUARTO: La conrcsiiin qiie se otorga tendr i  u n  ter- 
mino de u11 niio que porira ser  p r o r r o ~ 8 d o  en  los ter- 
minoc y condicion?s rctablecidos e n  IR I.PY de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada. 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no  se otorgará dentro del árr;, d c s c r i l a  en el Apar- 
tado Sesundo olr, concesión minera que tcnga por 
obirio los minerales autorizadas' t i 1  concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un pcr- 
mis0 de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesiomrio, l a  
Oficina Nacional de Recursos Minerales anaiizará la sb- 
l ici l.ud sepúll los proccdimienlos de: consulta establecidos, 
quc incliiycn al concesionario, y dictaminará acerca de 
l a  posible coexistencia d e  ambas acfividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni em- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El conccsionaiio esta en la obligación de in- 
formar trirnestrnlmente in la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales e l  avance de lo': trabajos y sus resultados, y 
al concluir entregara e! inlorme f inal  sobre l a  investi- 
gación geológica. 

SEPTIMO: Las informacionrs y documcntacidn en- 
trcgadas a la Oficina Nacionai de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con caracter con- 
fidencia!, a solicitud expresa del concesionario, y se i rán  
desrlasificando pn 1;i medida F" que..dichas áreas sean 
devueltas. o m su ciiso. el coiiccsionario determine no 
soliciliir 1;i ctiiicesiOn <ir  explotaci<iii. 

OCTAVO: E) ronciwonario gngar;i a l  Estado, du- 
rante la subi 'xc  i:c procpccción. 1111 canon de dos pesos 
por k!cctái-ea y durante  lii subfase de exploración, un 
cannn de cinco pesos por hectárea. por ano. para  toda 
el área d e  la presentr concesión. l os  que se  abonarán 
por anuaiidades adelantadas Y de acuerdo al prwedi- 
miento est;ibii,cido por c; R1iiiistr~'io de Finanzns y 
€.'rCC i os. 

NOVENO: I.:i ronccsionai-io p0rli.i priorizsr 1;~ ejc- 
i : i i c i< i i i  de !os lrobiijos de csplor;ici0ii zeuii-gica e11 parte 
<IP la cunrrsi6ti i i i i l rs  dc co i i r l i i i r  Iii prorpccriúll d e  
l o d ; ~  rI iircii. s ¡ c i n [ w  qur I Q  croiiiiwiiqtir ii Ira Oficina 
Nrcirw;il dr, i ic~ 'ur :~o.~ Bii!ii.r.i!t?. m i ?  qiliiicc dios de 
o ~ ! l r l a r i ~ ~ ~ ~  *>I i i i i i i o  y y g u ?  i¡ <'a i>nn e.c:irhlccido para 
S t a  I ! U P V R  :.lil>f:,:~r 1, rl ;¡:?a : ,c lc i r innada. 

y ;I ohtviivi- tic las ;iuI< ti P:, 211 i b ir 11 t ii 1 r:; i;, iiceiiua 
;iiiibiciitaI iiii'iri;l">;ir!;rii! ,)i :,,,i?i.i"r:d:,<i 3 jil rjFcU- 
ciiiii rlc !os irslxijw; que, p o r  IJ p i - c s r n l ~  1:c.ioIución sc 
3UtDri7ii l l .  

QUINTO 

DtCIMOI'RlMEHO: I.2 c r  
:mcieril ETI I I . ! ;~  ru: 

lll>l~i\-iitl"!I r lr  !:as 

;iw;, II<, l a  c . , , , , ,  .T!ii 

,)'. ,'r,p,.lp?i ,!,. l,,: < ,  

l>?, .< ?':+,e,, '1. j.,>k.:<lT,: 

.~ct.riidad !iiiii~r& Ld cu¿i:itid dc c..ta rcxr;:d 110 sera 
. ,  
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menor del 5 9: del total de la inversiAn minera y será 
propuesta por el concesinniirio al Mlnisterio de Fiiinn- 
24s y Prrcins dentro de iiis ciento oclie!?t, rliiis aigtiientrs 
al otorgamiepto de crta coiii.csi6n. segiiii dispone <>l 
Articulo 88 del Decreto 222. Regiammto ilc Ir. Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGUNDO. E1 conccionsrio ciimpliment:ii.i 
lo estahlerido en e l  Decreto 262. RPglamPnio p , r , i  I : I  
comp;ttibilizariiin del dessrro:." L .  , ni?" sircinl d i :  ]l. ,i? 
con los intereses de l i i  deferisa. según co:'respnnd.: 6.' 
acuerdo con Ins trabajos autorizados y a 1:)s coordiii;icii>- 
nes relilizadiis <'o11 los órganos terri ioriairs dr ia deft.riso. 

DECIMOTERCERO: Al concliiir los tri.hajos. el t i iu- 
lar de l a  presente concesion tendra cl derrrho rlc ohtenrr, 
denl.ro del arca investigzida. una  o varias cmcwioncs 
de expiotai,iih dc  los mlneralcs cxplorados. s i c m p r r  y 
cuando haya cumplido todos los rcquerimientos y obli- 
gaciones inherentes a la presentc concesiiin. Dicha so- 
licitud deber& presentarse treinta días antes de que ex- 
pire la vigencia de  la presente concesión O su  prórro.ea. 

DECIMOCUARTO Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de l a  conces ih  No obstan- 
te, si las actividades de un tercero interfirieran con las 
del concesionario, éste dari  aviso a ese tercero con su- 
ficiente anielacidn de  no menos de tres meses al avance 
de las actividades mineros para que, entre ambos. se 
determine siempre que sea posible, la forma en que 
continuariii desarrollándose simultáneamente dichas ac- 
tividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que 
razones econ0micas y sociales ,lo hagan recomendable, 
$11 lcrcpro ;ihandonará el jrm, ron sujeciiin a lo dispuesto 
e:: el Apartndo Deciniocuiirli, de fsta Resoliición. 

DIKIMOQUINTO: Si, romo coiisccuencia de su acti- 
vidad minera e,, ci Brea dc la concciión. el concesionario 
afectara interrses o derechos de tercera<. ya sean per- 
sonas naturales o jiiridicas, estar$ obl?Eado a efectuar 
la debida indemnización y ,  cuando procediera, a repti- 
i ; a r  los daños ocasionados. todo ello secún establece l o  
lcgislación vigente. 

DECIMOSEXTO: Aclemk de lo dispuesto en  la pre- 
sente Rci;ol,ucir>n. i.1 concesionario esta obligado :i cum- 
plir toda; las disposivioiies conicnidai r n  la 1 . c ~  76. 
Lcy de Mi!iiis ? P U  lenisiación wmplcmentaria. las que 
SP aplicm a i i i  preccntc concesión. 

Lis disposiciones a quc se contrae 
la presente Rcsolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran lreinta dias después de  su notificación al conce- 
sionario y no se hubiera inscrito la  presente concesión 
en el Registro Minero a cargo de 1, Oficina Nacional de  
Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales. al concesionario y a Cuantas pcr- 
sonas n o t u r a l a  y jurldicns sea necesario. y publiquese 
en l a  Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 días dci mes 
de enero del 2000. 

DECIMOSEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Bhsica 
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